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CONTRATO DE AMPLIACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO FUND@NET, A 
ADJUDICAR POR FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 

 
EXPEDIENTE: PNSP O1/2023 

  
 

Anuncio de Modificación de Contrato 

La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos comunica la 
modificación del contrato: Ampliación y Mantenimiento del Sistema de Gestión Integrado 
FUND@NET (Expediente: PNSP 01/2023), adjudicado mediante procedimiento negociado sin 
publicidad a la empresa Semicrol S.L., formalizado el 9 de enero de 2024. 

Objeto de la Modificación: A raíz de la necesidad de actualizar el sistema, licencias y garantizar su 
correcto funcionamiento, se ha aprobado la modificación del contrato para incluir los siguientes 
servicios adicionales: 
1. Alojamiento en la nube de la aplicación y sus datos. 
2. Mantenimiento integral del sistema, que abarca: 
- Gestión y actualización de sistemas operativos en servidores. 
- Mantenimiento y actualización del motor de base de datos. 
- Gestión de licencias operativas del sistema. 
- Monitorización de registros, trazas, alertas y eventos de seguridad. 
- Evaluación del rendimiento y capacidades de comunicación del sistema. 
- Revisión y ejecución de copias de seguridad periódicas. 
- Resolución de incidencias técnicas que puedan afectar la operativa. 

Presupuesto de la Modificación: El importe de esta modificación asciende a 8.750 € + IVA, quedando 
dentro de los límites legales establecidos, sin alterar la naturaleza global del contrato inicial, sino 
ampliando su alcance para cubrir las nuevas necesidades operativas. 

Fundamentos Jurídicos: Esta modificación se ajusta a lo dispuesto en los artículos 63, 153, 191, 207 y 
242 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

Esta modificación es para el año 2024 pudiendo prorrogarse al año 2025, conforme a las necesidades 
de la Fundación y al presupuesto disponible dentro del límite legalmente establecido.

D. César A. Gómez Derch Dª Joana Modolell Aguilar
Presidente Directora
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